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Titulación:   

Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias 

Facultad:  

Ciencias y Artes 

Información según la Memoria de Verificación: 

Curso en el que se realizan las 
prácticas:  

4º curso 

Número de créditos (ECTS):  6 

Carácter:  Obligatorio 

Despliegue temporal:  8º semestre 

Contenido de prácticas:   

Competencias básicas y 
generales:  

 

Competencias básicas 

• CB1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer 

y comprender conocimientos en un área de estudio 

que parte de la base de la educación secundaria 

general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien 

se apoya en libros de texto avanzados, incluye 

también algunos aspectos que implican 

conocimientos procedentes de la vanguardia de su 

campo de estudio. 

• CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus 

conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 

profesional y posean las competencias que suelen 

demostrarse por medio de la elaboración y defensa 

de argumentos y la resolución de problemas dentro 



 

de su área de estudio. 

• CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de 

reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 

dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 

incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 

índole social, científica o ética. 

• CB4. Que los estudiantes puedan transmitir 

información, ideas, problemas y soluciones a un 

público tanto especializado como no especializado. 

• CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado 

aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 

emprender estudios posteriores con un alto grado de 

autonomía.  

Competencias generales 

• CG1: Capacidad para conocer los fundamentos 

científicos y técnicos de la ingeniería agronómica y 

aplicarlos a la resolución de problemas en el ámbito 

de las industrias agroalimentarias. 

Competencias específicas:  

 

• Dependerá del sector en el que desarrolle su 

actividad la empresa y de la naturaleza de las 

prácticas. 

Actividades formativas:  

 

• Prácticas en empresas. 

• Tutoría personalizada. 

• Actividades de evaluación. 

Competencias de la 
universidad en el desarrollo de 
las prácticas:  
 

• CT1. Capacidad de análisis y síntesis. 

• CT2. Capacidad de resolver problemas. 

• CT3. Capacidad de trabajo en equipo. 

• CT4. Capacidad de razonamiento crítico. 

• CT5. Habilidad para el aprendizaje autónomo. 

• CT6. Capacidad de aplicar los conocimientos 

teóricos en la práctica. 

• CT9. Dominio de la comunicación oral y escrita en 

lengua nativa. 

Evaluación El sistema de calificaciones será el descrito en el artículo 5 



 

del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre y, 

especialmente, el contenido en el punto 4 de dicho artículo. 

Sistema de evaluación de las prácticas externas 

Sistema de evaluación % 

Informe del tutor en la empresa 50% 

Evaluación de la memoria de 
prácticas por parte del tutor en la 
universidad 

50% 

 

Infraestructuras ajenas para 
prácticas externas  
 

• Dependerá del sector o empresa en el que desarrolle 

su actividad la empresa y de la naturaleza de las 

prácticas. 

 


